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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, cinco de diciembre de dos mil veintidós  
 

Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía  

Demandante Parque Residencial Arboleda de Los 
Bernal  

Demandado Cristina Cárdenas Rave  

Radicado 05001 40 03 028 2022 00938 00 

Providencia Incorpora. Rechaza recurso  

 

Se incorpora la certificación expedida por la representante legal de la urbanización 

ejecutante, donde informa las cuotas de administración adeudadas por la parte 

demandada, causadas con posterioridad al mandamiento de pago, las cuales se tendrán 

en cuenta en el momento procesal oportuno (Doc.11).  

 

De otro lado, mediante auto del 11 de noviembre del presente año (Doc.10), notificado 

por inserción por estados electrónicos el 15 del mismo mes y año, el Juzgado no tuvo 

en cuenta la notificación por aviso remitida a la demandada vía correo físico, por no 

haberse enviado la totalidad de documentos requeridos para surtir la misma, tal como 

puede apreciarse en los pantallazos siguientes: 
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Contra el referido auto, el apoderado de la parte ejecutante interpuso recurso de 

reposición mediante memorial presentado en el correo electrónico institucional el 21 de 

noviembre de 2022 a las 12:12, o sea 4 días después de dicha notificación, lo que significa 

que el término previsto en el Art. 318 del C. G. del P. para tal efecto (Cuando el auto se 

pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá interponerse por escrito dentro de los tres 

(3) días siguientes al de la notificación del auto) en esa fecha se encontraba vencido, es 

decir que tal escrito fue presentado en forma extemporánea, y en consecuencia se 

impone su rechazo.  

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

  
1. 
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